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RESoLUCIóN EJEGUTIvA REGIoNAL No 134.a912-GRL-p.

Belén, 23 de marzo del 2A17

Visto; el Proveído N" 1§64-20176-GRL-P, de fecha 28 de febrero de 2017, cursado por el
Gobernador Regional de -oreto, que deriva el Oficio N" 086-2017-GRL-GRDE, de fecha 2g de
febrero de 2017, de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de
Loreto, mediante el cual soli$ita ta modificación de la Resolución Ejecutiva Regional N" gDO-
2011-GRL-P, de fecha 25 de julio del 2011; incfuyendo a la Universidad Peruana del Oriente
como nueva lnstitución y a la Gerencia Regional de Autoridad Regional def Ambiente del
Gobierno Regíonal de Loreto en reemplazo de la ex Gerencia Regional de Recursos Naturales
y Medio Ambíente por cambio de denominación incorporándose al seno del Consejo Regional
de Ciencia,,Tecnologia e Innovación de Loreto - CORCYTEC, mediante la cual se desi§nó la
eonformación del Consejo Regional .de Ciencia, Tecnologla e lnnovación de Loreto -.
coRcYTEC, integrado por los representantes de las lnstituciones descntas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolucien Ejecutiva Regional N'900-2011-GRL-P, de fecha 25 de julio de
2011, resuelve en su Artículo 2o Conformar el Consejo Regional de Ciencia, Tecnoiogía e
lnnovación de Loreto, integrado por representantes de las lnstituciones, descr¡tas en la
presente resolución;

Que, con Oficio No Aa4-2(.117-PCG-UPO, de fecha 0l de febrero'17, el Presidente de la Comisión
Organizadora - UPO, solicita al Gerente de Desarrollo Econémico dél Gobierno Regional de Loreto,
el reconocimiento e incorporación oficial de la Universidad Peruana del Oriente como miembro del
Gonsejo Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación de Loreto - CORCYTEC,
manífestando su participación activa y continuidad en ta organización de la semana Regional
de Ciencia, Tecnología e lnnovación;

Que, con Oficio No 086-20f 7-GRL-GRDE, de fecha 28 de febrero de2017, el Gerente Regional
de Desarrollo Económico: remíte al Gobemador Regional de Loreto, solicitando disponga la
modificación de la Resolución Ejecutiva Regional No 900-2011-GRL-P, de fecha 25 de julio det
2011, incluyendo a la Universidad Peruana del Oriente como nueva lnstitución y a la Gerencia
Regional de Autoridad Regional del Ambiente del Gobierno Regional de Loreto en reemplazo
de la ex Gerencia Regiona{ de Recursos Naturales y Medio Arnbiefite por cambio de
denominación incorporándose al seno del Consojo Regional ce Ciencia, Tecnología e
lnnovación de Loreto - CCTRCYTEC,

Que, mediante Proveído Nu 1964-2017-GRL-P, de fecha 28 de febrero de 2A17, cursado por el
Gobernador Regional de Loreto, que deriva et Oficio No 086-2017-GRL-GRDE, de fecha 28 de
febrero de 20r /, de la G':rencia Regional de Desarrollo Económíco del Gobierno RegÍonal de
Lo(eto, ordena a la Oficirra Regional de Asesorla Jur{dica, tomar las acciones de evaluación y
emititt,opinión legal corresponCiente sobre la modificacién de la Resotución Ejecutiva Regional
N" 900-2011-GRL-P, de fecha 25 de julio de 2011, incluyendo nuevas lnstituiiones al Consejo
Regional de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Loreto - CORCYTEC,

Que, el inciso a) del artículo 47o de la ley No 27867, Ley Orgánica'de Gobiernos Regionales y
sus modificatorias, establet:e como una de sus funciones e§pe:íficas, formular, aprobai,
eiecutar, evaluar y administrar tas politicas regionales de edue¿c,ión, cu{tura, eiencia y
tecnología, deporte y recreación de la región;
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RESOLUCIÓN EJECUTIVAREGIONAL NO 134-ZOI7-GRL-P.

Be[én, 23 de nlarza det 2017

Que, la Ley del Procedimienio Administrativo General, Ley N" 27444, señala en ei articulo 2ü1o,
que los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con
efecto retroactivo, en cualquiei'momento, de oficio o a insi:ancia de los administrados, siempi'e
que no se altera lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; en el presente caso,
resulta pertinente efectuar la rectificación de dicho acto resolutivo, por cuanto no altera lo

sustancial de su contenido, ¡li el. sentido de la decisiÓn;

:.

Que, de la ,evisión de lcs actuados y teniendo a la vista la Re-qolución Ejecutiva Regional N"
900-2011.GRL-P, de fecha 25 de julio de 2011, es necesario incluir y rectificar la presente
resolucÍór-', iacluyendo a la Universidad Peruana del Oríente eo:Ío nueva lnstituciÓn y rectificar
a la Geren<;ia de AuloriCad RegionalAmbientalde Loreto ".ARA LORETO en reemplazo de la
ex Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambi¿;nte por cambio de denominación;

Estando al lnforme Legal N* 585-2017-GRL-ORAJ; con las visaciones de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídíca; Oficina F.egional de Administración; Gerencia Regional de Planeamíento,
Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial, Gerencia General Regional del Gobierno
Regional de. Loréto; y,

En uso a las atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del
Gobierno Regionai de Loreto, aprobado por Ordenanza ,Regional No 017-2016-GRL-CR, de
fecha2l de.iulio de 2016, :

SE RESUELVE:

ARTtC4eg.- INC,-UIR Y RECTIrICAR, la conformaciórr del Consejo Regional de Ciencia,
Tecnologia e lnnovación de L.oreto; rectificándose en ese extremo la Resolución Ejecutiva
Regional I'i" 900-2011-í:RL-P., quedando conformada de la siguiente manera:

Presidente del Conseio Regionalde Ciencia, Tecnología e lnnovacién de Loreto.
Presidente del Gobierno Regional de Loreto.

Miembros titulares y alternos de cada uno ds las lnstituciones:
Consejería Regional del Gobierno Regional de Lcreto.
Gerencia Regional de Desanolio Económico.
Gerencia Regional de Desanollo Social.
Gerencia de Autorrdad Regional Ambiental de Loreto - ARA LORETO.
Oficina Ejecuüva de Cooperacién lnternacional.
Cárnara de Comercio, lndustria y Turismo de Loreto.
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana.
Uníversidad Científica del Per(1.

Universidad Peruana del Orienta.
lnstituto de lnvestiEaciones de la A.mazonia Peruana.
lnstituto Nacional de innovación Agraria "§an Roque" - lNlA.
Centro Regional de Tecnologfa Apropiada - CRETA.
Dirección Regional de Educación de Loreto.
Direccjón Regional de Agricuit,tra de Loreto.
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Dirección Regionalde la Producción de Loreto
Diréc4ión Regionai de Satud de t-orelo.
Direcci¿n Rei¡snat de Comercio Exterior, Turismo y Artesanía de l-oreto'
pioye'cto de lirvestigaciÓn y ExtensiÓn Agraria - INCAGRO'

Dirección Regionalde Energla y Min§- ."
AsociacÍón dé [aunripalidades de Ia RegiÓn Lsreto'

Sá*¡iio ñacional de Ádiestramiento de ?rabajo lndustrial- §ENATI - Zonai Loreto'

lnstituto Nacional da Cultura de Loreto.

lnstituto Oe Uedicina Tradicionat de E§SALUD - 1MET

ARTíCuLO 2o- DEJAR sussistente todo to demás que contiene la Resolución Eiecutiva

ñ;éi6.-at ¡t'g00-2011-GRL-P, de fecha 25 de julio de 2011'

ARTICULO _31- Notificar; la presente Resolución a las lnstituciones ¡ntegrantes, a§í como a las

ílstanci: inistrativaá cor..espondientes, para su conocimiento y fines'

Regíetrese, comuníquese y cúmplase'
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